
MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA
CONCEJO

19a. SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SALAMANCA.
CELEBRADA CON FECHA 03 DE JULIO DE 2012.

L- ASISTENCIA.

Concejales Srs. Roberto Rondanelli H., Enrique Tapia, Carlos Rojas T., Rubén
Sacre B., Ornar Álamos C. y Pedro Chávez G.

Preside, por ausencia del Sr. Alcalde, el Concejal D. Ornar Álamos C.- Presente
la Srta. Yanira Fernández F., Administradora Municipal, en su carácter de Alcaldesa
Subrogante, y el Sr. Secretario Municipal D. Mariano Mesa A.

Se abre la sesión a las 09,20 horas.

II.- TABLA.

1) Aprobación actas.

Srta. Alcaldesa (S): Ofrezco la palabra para aprobar las actas de las siguientes sesiones:
17a Ordinaria, de 18.06.12; 8a Extraordinaria, de 18.06.12; 18a Ordinaria, de 18.06.12; 9a

Extraordinaria, de 21.06.12, y 10a Extraordinaria, de 28.06.12.
El Concejo acordó, por unanimidad, que se aprueban las actas de las

sesiones descritas por la Srta. Alcaldesa Subrogante.

2) Cuentas.

Srta. Alcaldesa (S): Llegó la siguiente correspondencia:
Ord. N° 1319, de 22.06.12, de la Dirección de Obras Hidráulicas, invitando a

reunión de participación ciudadana de contrato "Conservación de riberas, quebrada El
Romeral, Chillepín" para el 28 de junio a las 19,30 horas.

Carta del Centro General de Padres y Apoderados de la Escuela Básica El
Tambo, solicitan audiencia para plantear necesidades.

El Concejo acuerda, por unanimidad, que se concede esta audiencia para el
30 de julio de 2012.
Srta. Alcaldesa (S): También se ha despachado copia del decreto N° 802, de 20 de junio
de 2012, que promulga el acuerdo municipal que aprobó la modificación de los Estatutos
de la Asociación Chilena de Municipalidades.

3) Acuerdo para rebajar monto de remate de bien municipal.

Srta. Alcaldesa (SV. Se recibió oficio N° 97, de 29 de junio, del Jefe de Administración y
Finanzas, D. Rodrigo Muñoz G., en que solicita autorización para rebajar el monto para
dar de baja mediante remate, el Station Wagón placa única WS-2864, al que se le asignó
un monto mínimo de $ 7.230.000.- y no hubo postores. Recomienda el Sr Jefe de
Finanzas, dejarlo en $ 5.500.000.- para el segundo llamado.

El Concejo acuerda, por unanimidad, rebajar el monto mínimo para el
remate de este vehículo a la suma de $ 5.500.000.-

4) Puntos varios.

Sr. Rondanelli: Frente al problema de tránsito que se produce en dos calles de la ciudad,
Ruiz Valledor y Providencia, sugiero se señalice la prohibición de estacionar, por el
exceso de congestión que se produce en esas calles.
Sr. Pdte.: Habría que pedirle al Director de Tránsito que nos traiga una proposición de
solución.



Sr. Sacre: Hay que determinar si este problema lo produce el tránsito de vehículos
grandes, para analizar otro tipo de solución.
Sr. Tapia: Estos problemas también se producen en otras calles, como en calle Pérez,
frente a la barraca de Antonio Cereijo.
Sr. Sacre: Hay varios puntos críticos, como el caso del semáforo de Avda. Infante. Hay
que abordarlos todos pidiéndole a Tránsito un estudio.
Sr. Chávez: En los casos de Providencia y el by-pass, hubo un compromiso del Alcalde
para buscar una solución. Hay que insistir en esto.
Sr. C. Rojas: El problema del aumento del flujo vehicular existe. La ciudad no estuvo
preparada para esto. Y puede aumentar todavía más. Creo que habría que traspasar el
problema a la SECPLAN para que busque una solución. Es un tema importante que
podría solucionarse mejorando las vías.
Sr. Rondanelli: Ese es el ideal, pero hay que ver de dónde se consiguen recursos para
eso, porque no es una solución en el corto plazo.
Srta. Alcaldesa (S): Primero hay que hacer el diseño. Si es por la orilla del río, habría
que pedirle un pronunciamiento a la Dirección General de Aguas.
Sr. Pdte.: Estos problemas hay que verlos como solución a largo plazo, pero también hay
que ver lo que se puede solucionar pronto. Hace tiempo la Dirección de Tránsito nos
hizo entrega de un CD que contenía un estudio de un Ingeniero de Tránsito para todos
estos problemas. En esto hay que ir avanzando.
Sr. Rondanelli: Comparto que hay cosas que se pueden hacer ahora. En Illapel, por
ejemplo, no permiten estacionar en la calle Constitución. En Salamanca faltan doce
semáforos.
Sr. Tapia: Propongo que la Administración, Secplán y Tránsito, se junten y hagan una
propuesta al Concejo.
Sr. Chávez: Hay que ver si esas Direcciones tienen interés en tratar los problemas que
planteamos nosotros.
Sr. Rondanelli: Otro tema que me interesa es el cuidado con la poda de los árboles. En la
salida a Illapel, se están cortando árboles sin ningún control ni cuidado.
Consulto a la Srta. Yanira qué pasa con los camiones del aseo.
Srta. Alcaldesa (S): Están siendo reparados. Me preocuparé de la situación de la deuda
que plantea D. Roberto con el mecánico.
Sr. Chávez: Planteo un tema de la escuela de Tranquilla. La Sala de Enlaces tiene roturas
en el techo que no se han reparado y ponen en peligro los computadores.
Srta. Alcaldesa (S): Eso se trató en una reunión y está priorizado. El tema de las obras
menores es responsabilidad de los directores. Se les entregan los fondos para
reparaciones, pero no los rinden. En el caso de Tranquilla, habría que investigar por qué
se están haciendo otras cosas con esos recursos.
Sr. Sacre: A Minera Los Pelambres se le pidió no hacer Convenios con las escuelas sin
que la Municipalidad lo sepa, porque después hay que hacerse cargo de las cosas
pendientes. Creo que la Minera también debería investigar en qué se usan finalmente los
recursos que aportan.
Sr. Rondanelli: Se tomó un acuerdo para pedir la restitución de los recursos que se
entregaron a la Junta de Vecinos Cancha Brava, que no se usaron en la compra de un
terreno. Que Finanzas haga el trámite que corresponda.

También planteo el caso del Jardín Infantil de Quelén Bajo, donde una presidenta
se quedó con $ 1.500.000.- que puso Pelambres.
Srta. Alcaldesa (S): Para ese proyecto la Municipalidad también puso dinero. Eso lo
debería ver Pelambres.
Sr. C. Rojas: Este ejemplo desnuda una necesidad de armonizar lo que pone la Minera ,
donde las Municipalidad tiene que hacerse cargo de lo que queda en el aire. Yo pedí un
informe de cuánto ha puesto la Municipalidad para estos proyectos de Juntos Crecemos
Más, por lo que actualizo esta petición. -
Sr. Pdte.: Lo que se exige es más coordinación y para eso se tienen que juntar las partes.
Sr. Chávez: En el Centro Cultural hay baños que están malos. Le pido a la Srta.
Administradora que los haga reparar.
Sr. C. Rojas: Hay encargados para entregar esos informes a la Administración. Se
contrató un cuidador para que vigile ese lugar, porque esos baños fueron asaltados y
destruidos. También es necesario un vigilante diurno porque en el día hay un público
distinto. Este planteamiento también lo hemos reiterado.
Sr. Chávez: Debería haber un presupuesto para mantener esos Parques. Pero reparar los
baños es prioritario.



Sobre el tema de la situación de Chuchiñí, consulto si se solucionó el caso de los
pozos.
Srta. Alcaldesa (S): El proyecto ya fue aprobado por el Servicio de Salud Coquimbo y lo
ingresamos a la SUBDERE, por un valor de $ 67.000.000.- para una Planta de
Tratamiento de Emergencia para la población La Esperanza.
Sr. C. Rojas: Informo que nos adjudicamos por parte del GORE, un proyecto para
exponer las pinturas ganadoras del Concurso "Isaías Cabezón" en La Serena y Los
Vilos. También ingresamos otro proyecto a Minera Los Pelambres para llevar esta
exposición a Santiago, Valparaíso y Talcahuano.

Solicito a la Administradora la respuesta para apoyar el Concierto de Piano de un
artista chileno-francés que será dado en Salamanca.

Vuelvo a solicitar que la Dirección de Tránsito fiscalice el transporte escolar para
saber si cumplen con las normas de seguridad.
Sr. Chávez: También que se inspeccionen las actividades de estos vehículos y de los
choferes, especialmente de vehículos municipales. Habría que tener un prevencionista
para esto.
Sr. Sacre: Que haya un plan de capacitación para conductores, porque no existen
suficientes medidas de control. Que se nos informe sobre estos controles al transporte
escolar.
Sr. Pdte.: Este tema le corresponde a la Municipalidad, pero también a la SEREMI de
Transporte y Telecomunicaciones. Solicito aprobar un acuerdo para que esta Secretaría
venga a controlar tanto los vehículos de transporte escolar como el transporte de
pasajeros en general.

El Concejo acuerda, por unanimidad, solicitar al SEREMI de Transporte y
Telecomunicaciones concurra a Salamanca a hacer estas fiscalizaciones.
Sr. C. Rojas: Informo que en el sector de El Tambo, hubo un colapso de un pozo séptico.
Srta. Alcaldesa (S): Eso le corresponde solucionar a cada persona en particular. Sólo si
esas personas están en situación de pobreza, podrían solicitar un apoyo social de la
Municipalidad.
Sr. Chávez: Consulto cómo va el proyecto para reparar el puente de Coirón.
Srta. Alcaldesa (S): Consultamos a Minera Los Pelambres si estaba listo este diseño.
Pero es un tema que asumieron ellos en conjunto con Vialidad.
Sr. Pdte.: Solicito se retome la solución definitiva para la Villa La Florida, de Arboleda
Grande. Se limpiaron los pozos, pero hay que darle la solución definitiva.

También solicito un detalle de los recursos que se le entregaron a la Junta de
Vigilancia del río Chalinga.

Si no hay más puntos que tratar, se levanta la sesión.
(Se levantó la sesión a las 11,20 horas).


